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DELEGACION DE LEON 

Adjudicación de cebada con destino a 
los agricultores y ganaderos de esta 

provincia 
De acuerdo con las instrucciones 

recibidas del limo, Sr. Director Téc
nico de Recursos y Distribución, de 
la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, esta Delega
ción Provincial pone en conocimien
to de todos aquellos agricultores y 
ganaderos de la provincia a quienes 
pudiera interesarles la adquisición 
de alguna partida de cebada de im
portación, que se ha recibido una 
adjudicación de novecientas'(900) to
neladas para iodos aquellos que asi 
10 solicitaran, de acuerdo con las si
guientes instrucciones: . 

La La partida de referencia se 
encuentra localizada en la siguiente 
forma: . 
o Í ^ T m . en los almacenes del 
^ T . d e L e ó n . 
«i \ T ™ ^ en los almacenes del 
S'N. T de Astorga. 
abo h precio a que deberá ser 
350Ila 'a mercancía será el de 
snK,.̂ 86*38 kilogramo, sin envase y 
an w 08 almacenes del S, N. T. que 
^ n ó r m e n t e se indican. 
tanóib Peticiones, mediante ins-
PresenfSUSCrita al efecto. deberán ser 
esta n ?das en las Dependencias de 
tecimie gación Provincial de Abas-
rán^p •tos- Dichas instancias debe-
Provin •ln1formadas Por el Sindicato 
a ella?Cla .de Ganadería o se unirá 
UÜSmQ ertificación expedida por el 
asever ' pedíante cuya diligencia se 

el ganado declarado por el 

interesado, y que no ha sidó adjudi
cada al mismo por dicho Sindicato 
cantidad alguna procedente de im
portación. 

4.a Esta Delegación procederá a 
efectuar las asignaciones de cebada 
por riguroso orden de presentación 
de solicitudes, con sujeción al mó
dulo máximo de 500 kilogramos por 
cabeza de ganado mular, caballar y 
vacuno, y 60 kilos por cabeza de 
cerda. 

5 a Queda probibido a los benefi
ciarios ceder la cebada por ningún 
concepto, ni aun en calidad de per
muta o préstamo, ni destinarla a 
fines distintos del que motiva dicha 
asignación. 

6.a En evitación de tramitaciones 
inadecuadas con los consiguientes 
trastornos y demoras en su despa
cho, se recuerda a todos los solici
tantes la obligación de reintegrar sus 
solicitudes y certificaciones de acuer
do con lo determinado en la vigente 
Ley del Timbre. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 22 de Septiembre de 1953, 
El Gobernador Civil-Delegado, 

3165 

DiptitatiÉ Proríncíal de León 

Zona de Valencia de Don Juan 

Noiificación de embargo de fincas 

Ayuntamiento de Matadeón de los Oteros 

Débitos a la Hacienda Pública por 
Contribución rústica.—Ejercicios 

194-9 al 1952 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la zona de Valencia 
de Don Juan. 
Hago saberí Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre

mio, individuales, que se instruye 
por esta Recaudación para hacei 
efectivos débitos a la Hacienda Pú
blica-, por el concepto y períodos y 
Ayuntamientos que se expresan, con 
fecha 29 de Agosto último se ha dic
tado la siguiente 

«PROVIDENCIA, — Desconocién
dose la existencia en esta zona de 
otros bienes embargables a los deu
dores objeto de este expediente de 
apremio, se declara el embargo de 
los inmuebles pertenecientes a cada 
uno de los mismos que a continua
ción se describen: 

Del deudof D. Santiago García 
González 

Una finca cereal, de 3.a clase, en 
término municipal de Matadeón de 
los Oteros, en el pago de «CarremO' 
ro», de cabida 28 áreas y 17 cen-
tiáreas, que linda: Norte, herederos 
de Andrés Lozano; Saliente, herede
ros del mismo; Mediodía, herederos 
de Andrés Lozano, y Poniente, here
deros de Chicarro. Riqueza imponi
ble, 35,44 pesetas. Capitalización 
para la subasta, 708,80 pesetas. 

Otra finca a cereal, en el mismo 
término que la anterior, en el pago 
de «El Pico», de cabida 14 áreas 
y 10 centiáreas, que linda: Norte, 
Andrés Lozano; Saliente, Venancio 
Panlagua; Mediodía, el Pico, y Po
niente, Camino Carremoro. Riqueza 
imponible, 17,56 pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 351,20 pesetas. 

Del deudor D * Leocadia Martínez 
Nava 

Una tierra a cereal, en término 
municipal de Matadeón dé los Ote
ros, en el pago de «Martín de Prado», 
dé cabida 28 áreas y 17 centiáreas, 
que linda: Norte, Eutoquio Casado; 
Saliente, Marceliano Martínez; Me
diodía, Benito Caballero, y Poniente, 
camino. Riqueza imponible, 59 pese
tas. Capitalización para la subasta, 
1.180 pesetas. 
Del deudor D. Eulogio Santos Bodega 

Una tierra a cereal, en el término 
municipal de Matadeón de los Ote-
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ros, en el pago de «La Cantera», en 
la Dehesa de Villasinda, de cabida 
47 áreas, y linda: Norte, camino de 
Valdesad; Saliente, Juliana Santos, 
vecina de Fuentes; Mediodía, Santia
go Santos, vecino de León, y Ponien
te, Juan Fernández o Nemesio Mar-
ne. Riqueza imponible, 59 pese
tas. Capitalización para la subasta. 
1.180 pesetas, 

Notifiquese esta providencia a los 
interesados, conforme al articulo 84 
del Estatuto de Recaudación; líbrese, 
según previene el artículo 95, el 
oportuno mandamiento al señor Re
caudador de la propiedad del parti
do para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda y 
remítase en su momento este expe
diente a la Tesorería de Hacienda, 
en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 103.» 

Y como de las actuaciones de los 
respectivos expedientes resultan de 
domicilio desconocido los deudores 
comprendidos en los mismos, por 
medio del presente Edicto se les no
tifica la anterior providencia de em
bargo de bienes inmuebles, confor
me a lo que dispone el número 5 del 
artículo 84 del vigente Estatuto de 
Recaudación, para que dentro de los 
tres días siguientes a la publicación 
de los anuncios presenten y entre
guen en la Oficina Recaudatoria de 
Zona, por sí o representantes autori
zados, los títulos de propiedad de 
los bienes embargados, bajo aperci
bimiento de suplirlos a su costa; con 
la advertencia de que transcurridos 
les ocho días siguientes sin cumpli
mentar cuanto se les notifica, o ha
ber realizado el pago de las descu
biertos, serán declarados rebeldes, 
según determina el artículo 27, 
pues así está acordado por providen
cia 9e hoy. 

Matadeón de los Oteros, a 16 de 
Septiembre de 1953.-—El Recauda
dor, F. Salán.—V.0 B.0: El Jefe del 
Servicio, L. Porto, 3147 

te la inmcli te León 
Patente Nacional da Automóviles 

Se recuerda a los Sres. Secretarios 
de todos los Ayuntamientos de esta 
provincia, la ineludible obligación 
que tienen, en cumplimiento del ar
tículo 36 del vigente Reglamento de 
Patente Nacional, de confeccionar y 
enviar a esta oficina, dentro del mes 
de Octubre y por triplicado, el pa
drón de vehículos de tracción me
cánica, empadronados en sus respec
tivos municipios, con inclusión de 
altas y deducción de bajas produci
das en el cijrso del presente año, 
acompañando a este documento la 
correspondiente lista cobratoria. 

Este documento deberá constar 
de dos partes: una, contribución de 

usos y consumos, que, recoja con la 
debida separación, los vehículos de 
las clases A (Turismos de servicio 
particular) y D. (Motocicletas), Las 
cuotas correspondientes a estos ve
hículos son las vigentes contenidas 
en las tarifas publicadas en la Ley 
de Presupuestos de 22 de Diciembre 
de 1949 con las modificaciones in
troducidas por la Ley de J21 de Di
ciembre de 1951, para los vehículos 
de potencia fiscal superior a 22 HP. 

La segunda parte—Contribución 
Industrial—comprenderá los vehícu
los de las clases B (Omnibus y turis
mos de servicio público) y C (camio
nes y furgonetas). 

En estos Padrones deberán consig 
narse los mismos datos que en los 
del año actual. Se liquidarán las 
mismas cuotas y se aplicarán a éstas 
los mismos recargos que se aplicaron 
en el ejercicio de 1953, 

Los Padrones de esta Contribución 
constarán de dos grupos: uno, que 
recogerá los vehículos de la clase B. 
Turismos de servicio público y 
Ómnibus, con la debida "separación 
entre ellos, y el otro, los vehículos de 
la clase C, camiones y furgonetas. 

En ambos Padrones, Usos y Con
sumos y Contrihrueión Industrial, se 
relacionarán los vehículos por orden 
alfabético de nombres de sus pro
pietarios, y al final de los mismos, 
un resumen que recogerá losiotales 
de las clases que cada uno compren
da, diligencia de exposición al pú
blico y el de Contribución industrial, 
certificación en la que conste el tanto 
por ciento que en concepto de recar
go municipal hubiere establecido el 
Ayuntamiento sobre dicha contribu
ción. 

Los padrones formados con arre
glo a las instrucciones de esta circu
lar, deberán ser remitidos a esta 
oficina para su aprobación, lo antes 
posible y siempre dentro del próxi
mo mes de Octubre, pues los Ayun
tamientos que no lo hubieran remi
tido antes dĉ l 31 de diclio mes serán 
sancionados con la multa que deter
minan las disposiciones vigentes. 

Los Ayuntamientos en los que no 
existan vehículos empadronados re
mitirán certificación negativa. 

León, 19 de Septiembre de 1953,-
El Administrador de Rentas Públi
cas, Viriato Sanclemente.-V.0 B.0: El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago, 3146 
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IlireEtlóB Beneral de flanailería semcio proyinciai de Bapaiiem 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE AGOSTO DE 1953 

PETADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los anímale 
domésticos en esta provincia din ante el mes expresado: 

ENFERMEDAD 

Perineumonía, 
piroplasmosis. 
Idem... . 
Idem • • 
Peste A v i a r . . . 
Rabia • • • • 

P A R T I D O 

L a V e c i l l a . 
A s t o r g a . . . . 
Idem. . . . . . . 
Idem 
S a h a g ú n . . . 
R i a ñ o 

M U N I C I P I O 

B o ñ a r , 
Santa Colomba Somoza. 
Luc i l l o 
Rabanal del Camino 
E l Burgo Ranero 
Burón , A c e b e d ó - M a r g . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. . . . . 
Ovina 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
A v i a r 
Canina. . . . . 

2 
64 
58 
31 
83 

53 
61 
22 

2 
11 
7 
9. 

24 
1 

59 

L e ó n , 5 de Septiembre de 1953.—El Inspector-Jefe Veter inario, (i legible). 3090 

Umíilstratliin municipal 
Ayuntamiento de 

Castrocalbóñ 
Comunica a esta Alcaldía el Guar

da Jurado D. Bernardo García, que 
se halla en su poder un caballo que 
encontró abandonado en este térmi
no, de las características siguientes: 
Pelo rojo, con una estrella blanca en 
la frente, edad de unos diez años, 
alzada de 1,42 metros, herrado de 
las patas de adelante. 

Dicho semoviente se halla a dis
posición de su dueño. 

Castrocalbóñ, a 17 de Septiembre 
de 1953.-El Alcalde, (ilegible). 
3129 Núm. 1024.-24,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Por este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 31 de Julio último, 
se acordó, por unanimidad, formar 
I aprobar las tarifas en las Orde
nanzas para las exacciones que lue-
80 se indican y que han de regir en 
|*íe Municipio a partir de l.® de 
^nero de 1954, las cuales se hallan 
«Puestas al público en la Secretaría 
nía eStj Ayuntaniiento, durante el 
ün 2 e í ^ c e días, conforme a lo 
Lev S61̂?1111» «1 artículo 694 de la 
Díaz ^Smaen Local, durante cuyo 
cion poílrán formularse reclama-
tere* riCOntra las mismas Por los in-
el ni l ^gítimos, así como contra 

«cuerdo de imposición. 

^ Ordenanzas a que afectan 
sobrldereclaos y tasas municipales 
cond P^68' Palmillas, líneas de 
se haHCl0n-' etc•, etc•• (Iue vueleia 0 
Publica lnslaladas sobre las vías 
ore t«r zonas urbanizadas, o so-

j«r renos municipales. 
^ n n i f ^ 8 0 del 50 Por 100 sobre el st0 de gas y electricidad, que 

se consuma en este Municipio, a que 
se refiere él artículo 490-1, de la Ley 
de Régimen Local. 

Santovenia de la Valdoncina, a 8 
de Septiembre de 1953.-El Alcalde, 
Evaristo Robles. ' 3065 

o • 
a o' 

Rendidas y formuladas las cuen 
tas de caudales y presupuesto de 
este Ayuntamiento, correspondientes 
al ejercicio de 1952, se anuncia su 
exposición al público, en unión de 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión Municipal de Hacienda, 
durante el plazo de quince días há
biles, en la Secretaría municipal, 
de confarmidad a lo dispuesto en el 
artículo 773-2, durante cuyo plazo 
y ios ocho días siguientes, podrán 
ser examinadas, y se admitirán las 
reclamaciones que contra las mis
mas se presenten. 

Santovenia de la Valdoncina, a 15 
de Septiembre de 1953.—El Alcalde, 
Evaristo Robles. 3115 

Ayuntamiento de 
El Burgo Ranero 

Aprobadas por esta Corporación, 
en sesión celebrada el día nueve del 
presente mes de Septiembre, las Or
denanzas' de Arbitrios Municipales 
de nuevo gravamen que han de re 
gir en el próximo año de 1954, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días al objeto de oír 
reclamaciones y cuyas Ordenanzas 
son las siguientes: 

1. Arbitrios sobre perros. 
2. Arbitrios sobre imposición mu

nicipal de prestación personal y de 
transporte. 

3. Arbitrios sobre derechos y ta
sas por licencia para el tránsito por 
la vía pública de ganados mayor y 
menor. 

4. Arbitrios sobre derechos y ta
sas de rodaje por vías municipales. 

5. Arbitrios sobre expedición de 
documentos a instancia de parte. 

6. Arbitrios sobre bajada de aguas 
de fincas urbanas que viertan en la 
vía pública, 

7. Arbitrios sobre licencia para 
construcciones y depósito de mate
riales de construcción en la vía pú
blica. 

El Burgo R ii.ero, a 11 de Septiem
bre de 1953 - E l Alcalde. Moisés Pa
blos. 3081 

Aiiuntamiento de 
Urdíales del Páramo 

Formado por este Ayuntamiento, 
bajo el régimen de concierto, el re
partimiento tributario sobre carnes 
frescas y saladas, vinos y oíros con
ceptos de imposición municipal para 
cubrir los gastos del presupuesto del 
actual ejercicio, se halla expuesto al 
público en a Secretaría municipal 
durante q u n u e días, a efectos de oír 
reclamaciones. 

Las cuotas lijadas se considerarán 
firmes pa a o *os los contribuyentes 
una vez ocurrido dicho plazo, 
quedando suj tos a fiscalización los 
que recia n i rti contra ellas 

Urdíales I Páramo, a 19 de Sep
tiembre de 1953.—El Alcaule, Valdu-
vino Francis. u. 3153 

En la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamicni. s que al final se rela
cionan, se hahan expuestas al pú
blico, en unión ae sus justificantes y 
por el plazo ae quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguienies, podrán, formular 
contra las misaias ios interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio de 1952: 

Villamandos 3l5ft 



Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Aprobadas nuevamente por este 
Ayuntamiento, las ordenanzas que 
seguidamente se relacionan, y que 
han de regir desde 1.° de Enero del 
año de 1954 y sucesivos, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 694 
de la Ley de Régimen Local, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría del mismo, durante el plazo 
de quince días y para oír reclama
ciones. 

Ordenanzas que se citan 
Para la exacción de derechos o ta

sas sobre desagüe de canalones. 
Derechos o tasas sobre licencias 

para construcciones y obras. 
Para la exacción de tasa munici

pal sobre aprovechamiento especial 
por rodaje o arrastre por vías muni
cipales, con carros de labranza. 

Para exacción de tasa sobre esca-
parates, rótulos y carteles visibles 
desde la vía pública. 

De arbitrio sobre miradores, bal
cones u otras instalaciones voladi
zas sobre la vía pública, 

Santa María del Páramo, a 19 de 
Septiembre de 1953. — El Alcalde, 
Saturnino Francisco. 3136 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atenderá distin
tas obligaciones de los mismos, el 
expediente que al efecto se instruye, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. ^ ; 

Páramo del Sil ' 3128 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de León 

Don Emilio Villa Pastur, Magistrado 
Juez de Primera Instancia núm. 2 
de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, penden autos de ju i 

cio ejecutivo núm, 167 1952, insta
dos por D. Dionisio Sierra, vecino 
de Gradefes, contra D. Ambrosio 
García González, de Matallana de 
Torio, sobre reclamación de 12.580,30 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, en los que en providencia de 
esta fecha, se acordó sacar a pública 
subasta por primera vez y término 
de ocho días, los bienes embargados 
como de la propiedad de referido 
áeudor, y por el precio en que peri
cialmente Lan sido tasados, los cua
les se describen así: 

1.® Un Basculante de camión con 
caja de hierro y su bola hidráulica, 
y todos los accesorios, siendo la 
caía de las dimensiones siguientes: 
tres metros y medio de largo, por 

dos de ancho y cincuenta centíme
tros de altura, valorado en quinien
tas pesetas, 

2. ° Un chasis de camión de unos 
cinco metros por ochenta centíme
tros, también de hierro, valorado en 
dos mil pesetas, 

3. a Un eje delantero de camión, 
sin discos ni tambores, valorado en 
doscientas pesetas. 

4. ° Una cubierta de camión mar
ca Nacional Pirelli, reformada, se-
minueva, de 32 por 6, valorada en 
cuatrocientas pesetas. 

5. ° Dos ballestas de camión, va
loradas en cuatrocientas pesetas. 

6.8 Dos discos de camión, con 
sus tornillos, pintados y en buen es
tado, valorados en trescientas ptas. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día nueve de Octubre próxi
mo, a las .doce horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, planta baja, de
recha, previniéndose a los licitado-
res: que para tomar parte en la su
basta será preciso consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez 
por ciento al menos de la valora
ción; que no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes 
del precio por que salen a remate, 
éste se podrá hacer a calidad de ce
der a tercero, y, por último, que los 
bienes se hallan depositados en don 
Bautista García González, vecino de 
Matállana de Torio. 

Dado en León, a och© de Septiem
bre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—Emilio Villa.—El Secretario, 
F. Martínez. 

por el Procurador D. Dámaso A 
Soto Alvarez y contra la heren • 
yacente de D. Julián Prieto d i r i o f ^ 
la parte actora por el Letrado don 
José Manuel Saenz de Miera ^ -doñj Catalina López Bardal por el Letr 
do D. Tiburcio Rodríguez Hesles^ 
en rebeldía el resto de los demand 
dos—Sobre tercería de dominio d 
fincas; y ae 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D.a Doradla Llanet 
Gómez, contra D.a Catalina López 
Bardal y la herencia yacente de don 
Julián Prieto Casado, debo declarar 
y declaro haber lugar a la tercería 
de dominio que en la misma se ejer
cita, mandando en consecuencia al
zar el embargo de los bienes com
prendidos de la misma, imponién
dose a la demandada las costas 
causadas en tste litigio. Mediante la 
incomparecencia de una en las par
tes demandandadas dése cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando en primera inŝ  
tancia lo pronuncio, mando y fir-
mo.-rAntonio Moheda. — Rubricado. 

Y para qu« conste y sirva de noti
ficación a los interesados en la he
rencia yacente de D. Julián Prieto 
Casado, libro y firmo el presente en 
Valencia de Don Juan a diecipcho 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, —Carlos García 
Crespo. 3142 

3145 Núm. 1026.—112,20:plas. 

Juzgado de Primera Instancialde 
Valencia de Don Juan 

Don Carlos García Crespo, Licencia
do en Derecho y Secretario del 
Juzgad© de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan y su partido. 
Doy fe: Que en tercería de domi

nio promovida por D,a Doradla Lla
nas Góme¿ contra D.a Catalina Ló
pez Bardal y la herencia yacente de 
D. Julián Prieto Casadp ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue. 

Sentencia: En la ciudad de Valen
cia de Don Juan a dieciocho de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres. Vistos en primera instancia 
por el Sr. D. Antonio Melleda Re
presa, Juez de l,a Instancia de esta 
ciudad y su partido los anteriores 
autos de tercería promovidos por 
D.a Doradla Llanez Gómez; mayor 
de edad, casada y vecina de Villade-
mor de la Vega, con autorización de 
su marido D. Manuel Casado García, 
también mayor de edad, labrador y 
de la misma vecindad, contra doña 
Catalina López Bardal, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina de 
Villademor de la Vega, representada 

Cédula de citación 
El Sr, Juez comarcal de esta cía-

dad, en providencia dictada en el 
día de hoy, en virtud de denuncia 
dél lesionado Teodqro Rodríguez Ca
ballero, contra Samuel Carrera Gar
cía, ha mandado citar al referido le
sionad© para que comparezca, con 
las pruebas que tenga, a celebrar jui
cio verbal de faltas en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en As-
torga, Santa Marta, n,e 21, el día 
nueve del próximo Octubre y hora 
de -las doce, con el apercibimiento a 
las partes y testigos, de que si no 
concurriesen ni alegasen justa causa 
para dejar de hacerlo, se les i m P ^ ' 
drá la multa de una a veinticmco 
pesetas conforme dispone el articu 
lo 966 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal; pudiendo los acusados gu^ 
residan fuera de este termino d i r ^ r 
escrito a este Juzgado en su aeic 
y apoderar persona que Pr/fdnetedcV 
e\ acto del juicio las P/uebas de ^ 
S r e l ^ ^ r d e ^ f e r i d a 1^ 

^ r U ^ ^ 
lesionado Teodoro Rodr^nufstorga. 
llero, expido la presente en * miI 
a dieciocho de Septiembre ^ Sc. 
novecientos cincuenta y tres. 3l41 
cretario. Emilio Nieto. 


